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Gerente General

DEL INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO (ICA)

HACE CONSTAR:

Que teniendo en cuenta la solicitud presentada por la SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA y FINANCIERA, se verificó
si en la entidad existe funcionario de planta para ejecutar las siguientes actividades de apoyo para el cumplimiento de
las funciones de la entidad o la realización de actividades operativas, logísticas o asistenciales, en la Seccional
Oficinas Nacionales,Oficinas Nacionales:

PERFIL:

Profesional titulado en algunas de las siguientes áreas de conocimiento: Ciencias sociales y humanas, en los
siguientes núcleos de conocimiento: (ciencia política, psicología, sociología, trabajo social, antropología) Con 24
meses de experiencia profesional relacionada en trabajo con procesos educativos y de orientación con población
vulnerable más (2) años de experiencia profesional por equivalencia a título de posgrado en la modalidad de
especialización.

OBLIGACIONES ESPECIFICAS:

1. Implementar y Acompañar a la escuela ICA en la caracterización de la población que accede a los diferentes
programas de capacitación de la Entidad., , 2. Promover con la población en el uso de las TIC’s en la ejecución de
acciones de capacitación de la escuela ICA., , 3. Brindar los talleres de orientación ocupacional a la población,
identificando las necesidades de capacitación, direccionarlos a la oferta institucional de la escuela ICA., , 4. Realizar
jornadas y estrategias para impulsar la participación de la Población en las capacitaciones de la escuela ICA., , 5.
Participar en los equipos de desarrollo curricular interdisciplinarios por curso o conjunto de cursos, apoyando el diseño
de actividades de aprendizaje, el diseño de talleres e instrumentos de evaluación., , 6. Acompañar el diseño de
actividades de aprendizaje, estrategias de didácticas activas, proyectos de aprendizaje entre otros., , 7.Apoyar la
atención y orientación de los beneficiarios focalizados en los Fallos de Restitución de Tierras, Sentencias de Justicia y
Paz, entre otros., , 8. Acompañar la elaboración de guías de aprendizaje, instrumentos de evaluación y formatos y/o
registros de seguimiento para la ejecución de acciones de capacitación., , 9. Diseñar actividades técnicas de
aprendizaje y talleres.,

Por lo anterior, y previa verificación de la Planta de Personal y del Manual Específico de Funciones y Competencias
Laborales del Instituto y conforme a lo dispuesto por el Decreto 2209 de 1998,

CERTIFICA:

Que el Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) no cuenta con personal de planta idóneo o suficiente para desarrollar
las actividades descritas anteriormente en la seccional y sede antes citadas.

 

Bogotá, D.C.,FEBRERO de 2025

 

 

Paula Andrea Cepeda Rodriguez
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Gerente General

Vo.Bo. Coordinador Grupo Gestión del Talento Humano


